
NUM. 294.-SAJ5AU0 9 DE DICIEMBRE DE 1893

DE LA

SUSCBIPCIÓS PARTICULAR
¿^ leye» obligarán en la Penhtenla, islas P aleare» y Cana^ 

^ Alos veinte diae de íu promtdgaciñn, si en ellas no te dis- 
f^ttiere otra cosa.

Se entiende hedía la protnnlgaei^ el día Oí que termine la 
•»Uerei<5n de la ley en la Gaceta oficial.

'Art. !.*> del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA ^«ÍÉL-

Un raes 
Trimestre....................  •
Seis meses 
.. ........................................

8
8 25

16 60
88

Fuera db Córdor*
Un mes
Trimeetre.
Seis meses.....................
Uñado

Jfúmero snelto, 38 céntimos de peseta.

PeaBiAB.

. 11 25
. 22 60 
.46

Se publica todoa los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios çw se manden publicar en 
los Boletines 0aciales ií han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condut to se pasarán á los editores de tos men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)

frcsiJEiiM iel Cossejo úe Biiistrns

[Gaceta del 7.)
®8- lIM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, D. Gr.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante ear 
W. j

AYUNTAMIENTOS j
CÓRDOBA j

Núm. 3051 S
“esnelto por U muuioipaüdad de mi 1 

pteeidencia contratar en subasta públi- ! 
®^ Ift cqntinaaciÓQ de la apertura de una J 
zanja en el Cementerio de Nuestra 'Se- 
florade ta Salad, de esta capital, sa anun
cia al público, por término de diezdiss, 
la subasta da dichas obras, qae habrá 
de verificaraa con las formalidades le
gales, establecidas en el despacho de 
esta Alcaldía, de una é dos de la tarde t 
del lunes próximo 18 del que rige, con ’ 
arreglo al proyecto que desde hoy ee 5 
baila de manifiestú en la Secretaria | 
nianioipai, j

^1 tipo para la subasta seré el de una j 
peseta veinte y cicco céntimos en que | 
pericialmente ha sido valorado cada J 
metro cúbico de esoavaoión, extracción ; 
y transporte de tierra y con arreglo al j 
prasapuQ.qto y condiciones así faoulta- j 
tivas corno esonómioas que obran en el ! 
expediente respectivo. j

Para tomar parte en esta subasta de- i 
beráu loa licitadores oonsigoar en la 
naja de fondea tnunioipalea la suma de 
ciento cuarenta y seis pesetas cincuen* 
ta y seis céntimos en concepto de de- 
pósito preventivo,acompañando el jus- 
tiñoante con la cédula persoaal al plie- j 
go de proposiciones, estendido en pa- 
pel del sello undécimo y redactado con ^ 
arreglo al siguiente

MODELO 1
El que suscribe, vecino de..., domioi- ; 

liado en..., como justifica con la cédula ^ 
personal que acompaña, enterado del i 
presupuesto y condiciones así faculta- ?

tivas como económicas para contratar 
la apertnra de ona zanja con destino a 
la inhumación de cadáveres en el Oa- 
monterio de Nuestra Señora de Ia Sa
lud, que existe en esta capital,aceptan
do aquellas y sometiéndose à su cum
plimiento, se obliga à realizar dichas 
obras por la cantidad de (por letra) ca
da metro cúbico de esoavación, extrae- . 
ción y transporta de tierra, j 

Fecha y firmada! proponente. l 
Lo que se anuncia al público para j 

conocimiento do las personas que de- i 
seen interawarse en este oontrato.

Córdoba 5 de Diciembre de 1893.— 
Jaime Aparicio.

JÜZGADOS
CÓRDOBA

Número 3Cfi7
Don Francisco Fernandez Vior, Juez de pri

mera inatoncia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos ejacu 

ti vos que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del infrasorípto, á instancia 
del Proonrador Don Antonio Caballero 
y Rede!, en nombre de don Ramón Ce
ballos y Madueño, contra Don Joan 
Cano Heredia, vecino de Adamuz, por 
cobro de cierta cantidad de pesetas ré
ditos y costas, he mandado sacar á pú- 
blíoasubasta para su venta, la finca em- | 
berg ada y justipreciada como de la j 
propiedad del ejecutado, que aedesori- ' 
be á continuación. j

Hua suerte de olivar conocida por j 
Umbría de Gavilán de Enerra, situada [ 
en término de la expresada villa de i 
Adamuz, que linda por Norte oonel oa- j 
.mino que de este pueblo conduce á 
Obejo; por el Kste con bl que de la mis
ma villa de Adamuz se dirige á la ba- 
oienda de Meca, por Sur con esta últi
ma hacienda, y por Oeste con tierras d® 
los herederos de Dou Bartolomé Ce
brián: contiene la deslindada haoienda 
cuatrooiontoa cincuenta y un piés de 
olivos de varias clases y algunas p^®' 
zas vacías y ha sido tasada pericialm®®* 
te en la cantidad as dos mil cuatro- 
oientas veinte y tres pesetas. 

para su remate he señalado le hor® 

de dos á tree de la tarde del dia trein
ta del corriente, en la âala Audiencia 
de este Juzgado, sito eu la plaza delà 
Compañía número siete, bajolassiguien* 
tes condiciones: <

1 . No s« admitirán posturas que ’ 
no cabrán las dos terceras partes de^ ■. 
precio en que ha sido valorada la fin- ; 
oa que se enajena. ■

2 .“ Los licitadores habrán de con- 
signar previamenteen la mesa dal Juz
gado ó en el «sbablecímíeuto destina- j 
do al efecto una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento da referido 
valor.

Y 3.“ Obra en los autos un certifi
cado que acredita la inscripción de do
minio y estado de gravámenes en que 
se encuentra el mancionado predio, pa
ra qus lo examinen los que quieran in- 
teressrae en la subasta, previniéndose 
que deberán confermarae con ese do
cumento y que no tendrán derecho á 
exigir otros títulos de ninguna clase.

Dado en Córdoba á cuatro da Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Francisco Pernaudez Vior.— 
El Secretario, Lioanoiado Rafael Pelli
tero.

Fábrica militar de harinas

Núm. 3066

Anuncio
El Subintendente militar, director da la fá- í 

lírica militar de harinas do esta plaza.
Hace saber: que debiendo procoder- 

ae eu virtud de orden del Exemo. se
ñor Intendente Jefe de la 12.* Soooión 
Úel Ministerio delà Guerra, fecha 10 da 
Noviembre último, á la venta por su
basta pública de los aprovechamientos 
áe salvado y aechaduras que se pro
duzcan de la elaboración de harinas 
da este EeW.blecimiento, desde 1.” de 
Enero de 1394 á fía de Diciembre del 
taisaio año, e® convoca por el presente 
® una pública y firme lioitaoión, que 
tendrá legar ®*i esta fábrica, sita moli
do de Sau Rafael (Campo de la Verdad), 

el día doce de Enero próximo,á las dos 
de la tarde, à cuyo efecto se hallará 
de manifiesto en dioha dependencia el 
corre.spoodlente pliego de condiciones 
todos los di.as hasta el de la subasta.

Para tomar parte eu el expresado 
auto, han de presentares las proposicio- 
nea en pliegos cerrados y estendidas 
en papel del sallo de la cisne 12.*, acom
pañadas del respectivo talón del depó
sito de garantie, cuyo importe, con tas 
cantidades del precio de loe artículos, 
aparecerá calculado en el estado de 
preoioa limites que previa y oportuna
mente tendrá publicación.

Dichas proposioionns han de estar 
firmadas por sus autores; no conten
drán enmiendas ui raspaduras, expre
sando en letra el precio dal quintal 
métrico de salvado y aeoheduras, de
biendo estar arregladas á cuantas pres- 
oripoionea referentes al objeto se esti
pulan en el pliego de su basta, y sujetas 
en su redacción al siguiente modelo.

Córdoba 6 de Diciembre de 1893.— 
Pablo de la Rosa.

iíodelo de proposición

D. F,..,de T..., vecino de..., habitante 
en la calle ó plaza de..., enterado dal 
anuncio, pliego de condiciones y esta
do de precios limites para comi atar la 
renta de los aproveuhamientos do sal
vado y aechaduras que so produzcan 
de la elaboración de harinas en la fá
brica militar de harinas de esta plaza, 
desde 1." de Enero de 1894 hasta fin 
de Diciembre del mismo año, se com
promete á adquirir los expresados ar
tículos á los precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras á 
(en letra) tantae pesetas.

Y para que sea válida esta propoai- 
ción se acompaña el correspondiente 
talón del depósito de garantía ascen
dente á (en letra) tantas pesetas y la 
cédula personal del proponente,

(Fecha y firme.)
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la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la misma fecha. 
Para Us vacantes que en dicho turno resalten eu la clase de Oñoia- 
les auxiliares con l.EOÜ pesetas, eerá indispensable pertenecer á la 
clase de aspirantes, contando dos años de antigüedad en 1.250 pe
setas, (5 haber ejercido por igual tiempo y con el mismo sueldo car
go igual ó similur en los demás ramea de la Administración pública.

Lo qua queda expuesto respecto á provisión por opoaioion do 
plazas da Contadores, es aplicable tan solo á aqueUns cuya dota
ción sea menor de 6.600 pesetas. Para la provuión de las vacantes 
de plazas dotadas con 6.600 pesetas ó mas, habrá tan solo dos tur
nos: el de antigüedad y el do eteooíóu.'

Art. 36. Las plazas de aspirantes^ los cuales constituyen una 
EOta categoria, se proveerán como determina el párrafo correspon
diente del art. IO de la ley orgánica.

Los que tengan 1,250 pesetas obtendrán los asoenaoa á Auxi
liares en las resultas de antigüedad y elección do éstos, y loa que 
tengan 1.000 pesetas en las de igualea olaaes de los anteriores.

Las vacantes que resulten de turno de oposición por no haber- 
se presentado opositores, se proveerán por antigüedad, asi respecto 
de tos unos como de los otros, sin consumir turno en la clase de 
que procedan.

Lo mismo ae hará cuando por oposición ascienda nn aspirante 
de 1.260 pesetas.

Art. 37, Cuando haya de proveeree por oposición alguna 
plaza de Contador ú Ofioiat auxiliar, ó plazas de aspirantes, se pu
blicarán las vseantsa en la Gaceta de Madrid con treinta días de 
anticipación al que ee señale para verificar los ejercicios, expresan
do las condiciones que deban reunir loe opositores, y haciendo re
ferencia ¿ las disposioionea que establezcan las materias objeto del 
examen y los ejercicios que han de practicarse,

Instrnooiones especiales formadas por el Tribunal y aprobadñ8 
por el Gobierno, contendrán los programas para los ejercicios, y 
determinarán cnálee han de ser éstos.

Loa opositores aereóitaran cou lea documen tos correspondien- 
tea, dentro del mencionado plazo, sus cualidades y cirounstanoias, 
y se leg habilitará de un documento que justifique su presentación 
á los ejercicios de oposición.

Ll Tribunal de oposiciones remitirá direotamente al Gobierno 
la propuesta con el expediente de aquéllas, para loa nombramien
tos respecto de loa empleados que tengan ó excedan de 1.500 pese
tas, y a! Tribunal de Cuenlus cuando se trate de loa que tengan 
menos.

pachoe que Se lea confíen; exigirán, cuando así se l»® encargue, r^^ 
oíbo de BU entrega en el acto en que la verifiquen, firmado por 
Jefe del Centro ú oficina á quienes aquellos vayan dirigidos; e^ 
tenderán diligencia que firmarán con dos testigos en el caso 
que el Jefe del Centro ú oficina no se halle en elle ó so niegue a 
recibir al Ujier ó á darle recibo, en cuya diligencia harán cons
tar lo ocurrido y que han dejado el pliego al portero de la rt 
peotiva dependencia; serán responsables del boon dasempefio ® 
estas ó de otras comiatones que so les Ojiifien, en el mismo día « 
que se les encarguen, surtiendo, sus asoveraoiones firmadas efecto 

legales.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de la Guerra

(Se continuará.')

EELACION Q UE SE CITA

(Continuación)

Liquido
á paribir

Importe ef 36
Importe total per 100 del

Nombre de los interesados del capital de loa in- capital
P̂e rectificado teresea TOTAL é intere.'.es
O 0 Pesoa Peaos Fosos Pesoa

324 León Falcón Lncasa 21 85 6 89 27 74 9 70
Mateo Floreasana Donaire 46 47 5 67 52 04 18 2t

326 Pablo Fuertes Purt-ia 124 73 26 19 150 92 62 82
327 Pablo Fermoso Castaño 106 32 28 70 135 02 4 ' 25
328 Pascual Fuentes García 182 49 14 231 14 80 39
329 Ramón Fernández Quintos 143 67 38 69 182 36 63 82
330 Ramón Feitgratja Heredia 103 49 104 49 36 57
331 Ramón Fernández Chover 109 41 28 73 136 14 47 2’
832 Andrés Gónzález Borja 78 99 21 30 100 22 35 07
333 Alejo Jiménez Marsella 182 182 63 70
834 Andrés Gonzalez González 45 10 12 17 67 27 20 04
335 Alberto Gregorio Santamaría 182 182 63 70
336 Antonio Gómez Palleju 93 47 25 23 118 70 41 54
337 Antouio González Incógnito 63 tO 17 03 80 13 28 04
338 Antonio Gómez Felipe 93 05 25 12 118 17 41 S5
339 Alejandro Guilarte Suez 81 39 20 34 101 73 36 60
340 Antonio Gómez Sauz 66 18 15 16 71 34 21 96
341 Anselmo Gil López 151 84 37 96 189 80 66 43
342 Antonio García Checa 113 27 30 68 143 85 60 34
343 Antonio Jiménez Díaz 96 14 26 96 122 09 42 73
344 Baldomera González Paniagua 37 44 37 44 13 10
345 Buenaventura Gutiérrez 62 39 14 14 66 63 23 28
346 Bernardo Jiménez Esteban 138 18 37 30 175 48 61 41
347 Vi oente García Iglesias 99 93 26 98 126 91 44 41
348 Cayo Gómez Escobar 143 40 38 71 182 11 63 73
349 Celestino García González 64 33 17 36 81 69 28 69
850 Diego González López 182 49 14 231 14 80 89
861 Domingo García Alvarez 26 66 26 66 9 33
352 Escolástico Gómez Rodríguez 126 93 34 159 93 65 97
353 Eusebio García Huarte 180 38 180 38 63 13
364 Enrique Jiménez Céspedes 37 60 4 60 42 14 70
365 Eusebio Gutiérrez García 94 17 28 81 28 28 44
366 Francisco Jiménez Sesé 27 31 6 66 38 86 11 86
367 Francisco Galar Nagori 49 79 49 79 17 42
368 Florentino González de Milera 218 80 69 07 277 87 97 25
359 Francisco Gascon Blanco 165 63 37 79 191 42 66 99
360 Jerónimo González Lapuente 132 66 132 65 46 42
361 Jerónimo Gallego Domínguez 164 93 41 S3 196 76 63 63
362 Gabino García Garcia 16 84 4 27 20 11 7 03
363 Hipólito González Hernández 112 78 30 46 143 23 60 13
364 Hilario Jiménez Granell 119 t8 32 36 162 24 53 28
866 José Garcia Soriano 161 88 9 11 160 99 56 34
866 Juan García del Fresno 199 34 33 88 233 22 81 62
367 José Garrido Periané 149 90 17 98 167 88 68 75
368 Joaquín Garrido Ruiz 182 5 46 187 46 66 61
369 Juan Jiménez Cambreno 107 107 37 45
370 José García Frías 60 07 15 21 76 28 26 69
371 Juan Gutiérrez Barca 61 97 16 73 78 70 27 64
372 Juan Gutiérrez Gutiérrez 141 70 36 42 177 12 61 99
373 Juan Godino Molina 121 85 24 37 146 22 61 17
374 José Gonzalez Rodríguez 127 41 34 40 161 81 66 63
376 José Gonzák z Vidal 26 01 5 46 31 47 11 01
376 Joaquín Gómez Merlo 89 64 n 89 44 31 30
377 Jacinto González Benito 49 90 13 47 63 37 22 17
378 Jesús González Gómez 15 15 0 90 16 05 6 61
379 Justo González Martin 81 97 22 13 104 10 36 43
380 Juan Jiménez Sánchez 66 46 14 97 70 43 24 66
381 Juan José García Calvo 26 7 02 33 02 11 66
382 José García Sánchez 163 90 41 65 196 45 68 40
383 Juan Gallego Muñoz 129 22 34 88 164 10 67 43
384 Juan García Aguilar 18 02 4 86 22 88 8
386 José Garrido Camaforte 15 94 2 86 18 80 8 66
386 José García López 161 60 31 81 183 31 64 16
387 Joaquín Grao Ramia 178 88 44 72 223 60 78 26
388 José Gil Domínguez 26 67 6 6C 36 07 12 62
389 Joaquín García Villagrán 182 30 94 212 9^ 74 62
390 Leopoldo González Cebreiros 77 42 12 38 89 80 31 43
891 Marcelino Gutiérrez Monsón 123 68 S3 39 167 07 64 97
392 Manuel García García 56 93 16 37 72 30 26 30
393 Mannel Gutiérrez Marquez 36 63 9 89 46 6Ë 16 28
394 Manuel García Torres 27 42 6 86 34 27 11 99
395 Mariano Guinzo Bermúdez 171 43 47 11 221 60 77 66

Agencia ejecutiva de hacienda

NÚMERO 3008

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE PINGAS

Don Rsfuel Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor da 1® 
Hacienda.

Hago saber: ijna en virtud de providencia dictada por esta Agenoia con fe
cha 4 del actual, en el expediente general da apr8ini''> qua se sigua eo este dis- 
Jiatrito por débit-a de la contribución Territorial oorrreapondiente al año de 
1890 á 1891, he sacan á púbUoa subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden.

Débito 
por principal 
leoorgos y 

costas

Ptas. Ota.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T F'NOAS QUE! SE SUBASTAN CON EXPEESíÓN 

DELAS CAEQA3PBEFKBKNTSS CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas F

JE^tas* Cts^

458 71 06 Don Francisco Luna Gan.—Una casa en 
la calle de San Sebastián, de la villa de Doña 
Monoia 310

296 64 54 Don Francisco Gómez Cabero.—Una oasa 
en la calle del Barranco núm. 18, de la villa 
da Doña Mencia 310

466 71 48 Don Cleto Luna Arrebola.—Una oasa en 
la calle del Tránsito núm. 4, de la villa de Do
ña Mencía 600

111 67 16 Don Valerio Baena Giménez.—Una casa 
en la calle de la Mina núm. 32, de la villa de 
Doña Mencía 310

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de la villa de Do&® 
Mencía el día 11 del actual, á las once de la macana, por espacio de una hora-

Para conocimiento general ee advierte:
1 -’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el priaoipiL recar

gos y o estas antes de oerrarse et remate. , . ^^.
2 ." Que aerá postura admisible la que oubra laa dos terceras parte’ de 

lor líquido filado á los biene-. , j^j^.
3 .” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán ele ^^ 

nifiesto en esta Agenoia sin poderae exigír otros, y quesise oareoieae de ellos 
suplirá su falta en la foro.a que prosoríbe la regla 5.* del art. 42 del Beg 
de la ley Hipotecaría, por ouenta de ioa rematantes, a los cuales despeo’ ®® 
descontatán del precio de la adjudicaoión los gastos que hayan antioipado.

4 .® Que les rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo ^“^““^ 
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el oo 
pleto del precio del remate, en la oficina de Ia Agencia, antee del 
de la escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 d 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al públioo en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.“ del citado articulo 37. . ■ t á

En Cabra á 6 de Diciembre de 1893.—El Agents ejecutivo P. 0.] Jos 
Morales.

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guardas 
iurados se bailan de venta en la 
imprenta del DIARIO DE COR
DOBA, Leti'ados 18.

LOS LIBROS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

último, se hallan de venta en ti 
imprenta del J)J[j4Ji/0 D^ 
colín OB^ Letrados 18. 

Cils ÍEsUns
Se hallan de venta en la impr^fl' 

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
^ti Real decreto de 4 de Febrero

POSITOS
La modelación completa pa*^ 

la formación de las cuentas de D^ 
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)I.A-' 
RIO RE CORROE/’ 
Letrados Ib. Los pedidos se ®^ 
ven á vuelta de correo.

Imprenta del I^iarío dt Córdobt^^
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ZBOSTO B0{ QV-^ae ‘sa^QaiD^is bb[ ap 
UBiQ^ptio ua ji!|8¡9aoo nejpod sauflaijdioip saaopoejjoo es^j

•«atogo
^ Biiog e«[ sapo? a^asjop ofaqaag 1« asiaoipap on joj ‘Jï 
, ’80(08101 80[ ep e8a|0 «{ opSas
^I98aj3iX9 aqap enb Bofaqaaf ap oaerann ¡9 aaoaq on joj oj 

‘afoetpnodsaajoo opapjoo ¡a opoaio 
■®i 69Ja!jjA9 opipod nueiqnq enb BaooioaooAinba no Juanont 9 'sa? 
'’JBpaooadoiT eiaamauoion naas anb saísandoad aeoaq ’oeobipaid 
*■>0 Botaqaaq B0[ aptqap amaoj a¡ na oqaop JOAe^ on aoj 0’6

•sapapnani.ona op)
*® B®I anb sanoionnj sai ap oiowaefa je na eiqasnoze on aionaaondt 

P'o3aao os op ogodmaBap ¡a aaad pnqiidoni aaa^sontap ao¿ /g
'alagas es ana

’P»® ^P I® s-isd anb sozajd soi ®® saqaano 88} ap naraaxa je sopato 
, 5 N ’0| ®p BopaSjaana 9 eaiopsinog soi JaoguBA on Joj „'¿ 

na ap ojooep ¡a opotn jainbisooapjeiemojdnioo joj „’9
'omaini ¡ap sapf 

”1 ®p ç jannquj; lap eauapjp na 9 jouaini p no 9 oqnatnsiSaj a^aa 
®® BB^aandsip ‘nagadmaeep anb soSjao soi op ssAipodBej sonoxoaS 
■!Ho 881 000 ojnamaioaxo Jtidmno on 9 asjaíBofs on joj „’g

'oonqpd oiDiAias pp neas on anb Bopfqo
? BojooSan na antogo op sajog bbj aqasJop oBjednoo joj „'f

‘8901
®/ro 881 ainsi op ana ep asiainasna 9 ‘aeiagas es anb Bauanipjoaii 

■is Í sauanipjo saioq Bai V «nps» «1 ? jpBiaa op aafop loj ^'g
■8000(0

'®3iiqo 808 ep oinetmtidnnio p na eaine8t]8on lea loj g'g 
i*nnqi4j, p ne aotooSoa ans naiiSa anb Bajapoipad eo¡ 9 9 ‘selon 
■Bjni 9 seianSi ans 9 sapiqap eenopsiapiBooo Bai ? ? Bojouedoe ana 
®p opdB0j ja oquosa lod 9 aiqapd ap aiqo ap aaqiaj loj ^'1

qannqujQ pp sopan
•’pnnj 60[ sauaniidpsip sanoiooojjoo no n^iuiaonf -pp -py

BTIHYNllHIOia SaSOIOOHKHOO STI BQ

lA omiidvo

Xe| ai op 91 'lis pp qj i onoAOn Bojau^d soi naiaii anb ep auoni 
-ajç a| ap opaZoid p jeqoepei 9 aiS9 ^lepasoid 'jopeine o¡nopja 
p ojegej as anb a pieneS ausi^ioep; aj 9 seooioaeg aj lod sopsii 
-e (UI co ns Foiap soi ep apneeaid non i ‘opeieg pp esAqiogep sepi 
■3008 sai neo o 8B( op ei¡asej anb 01 a apnajojaj noQ 'gg ’PV

•ooiiqnd opiAjos pp somei boi nainSei anb eaiaeSiA Hoqeioop X 
Bsaoponjieai sai op 9 onieg pp sapieneS sai op ‘papniqainoo 
ap Íei ai ap soidooeid 60] ap nppoajjoi noo ‘s00103 ai ep aousin 
•!K ®®t ®P oapio lod oppentoo oanqa no aiqaoeop os lapiad ainono 
ann ap necnaxa pp anb eidraéis n^iaiqo aianam arasira ai 3Q

*83108310 Xoi a| ep jg oino
-pía p no oqeendaip oj aidmno os anb ep ng 9 ‘soponbe 9 soApopi 
BoSiao 801 ®P apazuoma aidoo pianeS apepioeg a| ç asad os anb 
aiad ‘apg ai op p ne ap^ X ‘ngpoeg s| ep ajep pp oinaimponoo 
na n^ipnod 01 'onieiqo{> pp eanopisodsip lod sopazuoina opta 
neXsq enbona ‘oisandnBaid p noo senuojooo on eoSed neiopaínog 
801 neimenone sainano sai ®P oiopt p na opaaoQ *19 ‘VV 

'668X ®P oieoSy ap gg ap opjoep pea pp 91 -qia p apgea anb 
sesera oíais ap oz8¡d pp ojpap ’seineicáp so g espía soi nejegei es 
anb 9 auorae^ ai noo ejnBiaainnC ‘834103 sai 9 arastni ai op npioaog 
-14193 aiimei os anb ^lapiooa X ‘npioaqojdraoo e| op naiiosai anb 
Baioneiejtp ea| o papimiojaco a¡ opnanáisnoo 'ooioampep ns 8j#i 
•oip 'oinas8 p aineraaptnepp lanimaxe op s^ndsep 'oneu ig

•eiaajneAnoo a tu pao anb 01 enSdp 
anb liad 'oza[d oAejq nn lod p^stg p jasad ^lapnam 01 0403

*onou p npioaqoidraoo ai ep aineipadxe p çiainesoid 'aas 
anb opaogiJOA X ¡neseioeiada anb eaioooiejip sai opaaeeidxe X sen 
-oioaisdmoo saptqep asi opnejoaq 'eenetnpsej Bonniiodo soi Vio xa 
'^oj X 'eaineipnod801100 Bopwjad ea inane sai ep soi noo sopaiinsei 
ans ep apioeqoidmoo ai ^ pionea ajiaieioeg aj piepeooid ‘sorastto 
soi ? OBiagedraoea naqop onb 09201 X 040000 ep BapniSiio eojqi[ 
Boi noo ‘opaisg pp BaApingep eapjonoS sal nono esi ep soiaidmoto 
8o¡ panqiij^ p no naqpei as omoo oSani naj, '09 oinopiv

8TK8tn BTI y STAUTISS 
eainoo st’j y sviaonan bti an i 'oaviSH asa 

BVAinNidaa BaavaaNao erxHsao era so KpioTnoHjKOO Ti an

XI OlûlfdVO

** REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Art. 51, Las providencias det Tribunal acordando, an nso da 
*®B1 atribuciones, la suspensión do empleo y aneldo, ya de loa Jefes 
’x«lo8 Centros de Contabilidad, ya de oualqnier tunoionario, ea 
pondrán siempre en conocimiento del Ministro del ramo de qaien 
‘^®pendan, sin perjoioio de trausmitirlo al de Hacienda.

CAPÍTULO VIH

Art. 53. 31 en la falta de remisión de Cuentas generales defi
nitivas del Estado, oonenrrieean circunstancias tales que den logar 
“ presumir desobediencia, se dará ouents al Ministro del ramo para 
í®®» ain perjoioio de las correcciones gubernativas que procedan, 
“ouerde si lo estima procedente remitir á loa Tribunales el correa- 
Pondiente tanto de culpa.

DE LA SKNDICIÓN Y RKQiSTHO DE LAS OUSKTAS, DS SU RECLAMACIÓN Y 

DE LOS PLAZOS BH QUE HAN DE BSKITIBSE AL TRIBUNAL

Articulo 53. La Secretaria general formará un estado anual 
de las cuentas de la Peainenla qua deban rendirse al Tribunal, y 
otro de las de Ultramar, loe cuales ee someterán á la aprebaoión 
dal Pleno.

Dispondrá al efecto que el último mes de cada afio económico le 
remitan la Intervención general de la Administración del Estado, 
los Centroa da Contabilidad de loa Ministerios y las dependencias 
que tienen á su cargo loe ramos cuyas uneatas no se envían al Tri
bunal por conducto de la Interveuoióa general, ast como las de
pendencias de Contabilidad de Ultramar, estados de las cuentas 
que durante el ejercicio del presupuesto inmediato deben formar- 
se y rendí rae al mismo Tribunal, con expresión de sos conceptos, 
periodos que comprendan, cuentadantes prinoipales y plazos en 
que deban rendirías.

Art, 61. La Secretaria general llevará con la debida sepa
ración registros demostrativos del recibo de las cuentas en el Tri
bana!.

En uno anotará todas las parciales que deben rendir los cuen
tadantes directos de la Administración de la Hacienda pública, y 
que han de remitiree por conducto de la Intervención general de 
la Adminiatraoión del Estado; y en el otro se anotarán las cuentas 
generales definitivas dal Estado que forma dicho Centro, las par
ciales que se reciban per conducto de todos los demás Centros de 
Contabilidad, y las parciales también que han de enviar direota- 
mente ai Tribunal loa ouentandantes de loa ramos especiales.

Art. 55. Las cuentas de Ultramar se anotarán en registros se
parados de las de las cuentas de la Península, que Berán tres; uno 
para las de Cuba, otro para las de Puerto Hico y el tercero para las 
de Filipinas, y cuando se rindan cuentas generales definitivas del
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